
INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

Rad. No. 11001-31-10-019-2018-00407-00 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintinueve de septiembre de dos mil veinte.  
 

En atención al informe secretarial que antecede y en virtud de la emergencia 
sanitaria generada por la pandemia del COVID-19, el Juzgado DISPONE: 

 
 1. SEÑALAR el día 7 de octubre de 2020 a la hora de las 10:00 am., para 

llevar a cabo la prueba con marcadores genéticos de ADN, la cual deberá realizarse 
ante el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de esta ciudad y a la que 
deberán comparecer la menor de edad AILY SOFIA ÑUSTES ÑUSTES, su 
progenitora BLANCA IDALÍ ÑUSTES ÑUSTES y el demandado YECID MUÑOZ 
GUERRA. LÍBRENSE las comunicaciones a que haya lugar, advirtiendo los efectos 
de la renuencia a comparecer a la práctica de la prueba de ADN, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 386 del C.G.P. 

 
1.1. Por Secretaría remítase las comunicaciones en un término prudencial a la 

fecha señalada para la práctica de la prueba genética.  
 
2. ORDENAR la CONDUCCIÓN al Instituto Nacional de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses de esta ciudad, del demandado YECID MUÑOZ GUERRA, quien 
puede ser ubicado en Carrera 81 # 75 – 11 Sur, Torre 6, Apto. 604, Conjunto 
Macarena I, Barrio Bosa de esta ciudad, en la fecha y hora señalada para la práctica 
de la prueba genética.  

 
2.1. Conducción que debe ser realizada por la Policía Nacional. OFÍCIESE 

como corresponda. 
 
3. Notifíquese a la Defensora de Familia adscrita a este Despacho.  
 
 
Notifíquese.  

 

 
ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
C.S.B. 

 
Firmado Por: 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.      el 09/03/2020 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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ANDRES FERNANDO INSUASTY IBARRA  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 019 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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